
 

 

ACUERDO DE CONCEJO Nº 067-2025- CMPC 

Cajamarca, 21 de agosto de 2025. 
 

VISTO: 
 

En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 20 de agosto de 2025, el Dictamen N.º 005–2025–CPyP-MPC de 
fecha 18 de agosto de 2025; emitido por la Comisión de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad 
Provincial de Cajamarca, que concluye: Recomendar al Pleno del Concejo Municipal, aprobar la propuesta de 
la Segunda Adenda al Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad Provincial de 
Cajamarca y la Asociación Los Andes de Cajamarca - ALAC, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de reforma 
de la Constitución Política del Perú, Ley N.º 30305, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades; la Municipalidad Provincial de Cajamarca es un órgano de gobierno local. Tiene 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 
 

  La señora Regidora Julia Lastenia Guerrero Suarez sustenta precisando, de acuerdo con la 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo cero 0124-2024/CEPLAN/PDC, guía para la formulación del 
Plan de Desarrollo Local Concertado Provincial y Distrital se ha establecido de manera excepcional que los 
PDLC deberán proyectarse hasta el año 2034, en concordancia con los hitos del Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional, es necesario la elaboración de esta segunda adenda; mediante esta segunda adenda al Convenio 
de Cooperación Interinstitucional, ALAC NEWMONT y la Municipalidad de Cajamarca, acuerdan reemplazar 
toda referencia con el Convenio de Plan de Desarrollo Local Concertado en la Provincia de Cajamarca, 2022-
2034, por el texto Plan de Desarrollo Local Concertado de la Provincia de Cajamarca al 2040, estableciendo 
nuevos horizontes temporales, asimismo, la adenda permitirá facilitar los pagos a los consultores responsables 
de la elaboración de este PDLC, garantizando el cumplimiento de los compromisos asumidos y la continuidad 
de este proceso; cabe destacar que el PDLC encuentra actualmente en la etapa final de formulación 
correspondiendo a la fase dos, la decisión estratégica; para aprobar esta fase y dar el paso de envío del 
documento a los entes rectores, que es el CEPLAN y el BORECAJ para la opinión técnica favorable; la 
culminación del PDLC no sólo constituye un instrumento fundamental de la planificación, sino también un 
requisito indispensable para acceder al incremento de fondo de compensación municipal FONCOMUN, de 
acuerdo a la Ley 32387, las municipalidades deben contar con este instrumento de planeamiento estratégico 
vigente: Plan de Desarrollo Local Concertado, Plan Estratégico Institucional y Plan Operativo Institucional; en 
consecuencia, la aprobación y culminación del PDLC al 2040 es prioritaria, pues asegura la articulación con 
los lineamientos nacionales de planificación y garantiza la posibilidad de acceder a mayores recursos en el 
FONCOMUN esenciales para el desarrollo integral de la Provincia de Cajamarca, solicitando la aprobación de 
la segunda adenda de este convenio de cooperación; el Concejo luego de su análisis tomó la decisión 
correspondiente. 
 

Por lo que, con el voto por Unanimidad de los Señores Regidores, con la dispensa de la lectura y aprobación 
del Acta para ejecutar el acuerdo y de conformidad con los artículos 17º y 41º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades. 
 

SE ACORDÓ: 
 

Artículo Primero. – APROBAR, la Segunda Adenda al Convenio de Cooperación Interinstitucional 
entre la Municipalidad Provincial de Cajamarca y la Asociación Los Andes de Cajamarca - ALAC. 
 

Artículo Segundo. – AUTORIZAR, al Señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de Cajamarca 
la suscripción de la Segunda Adenda aprobada en el Artículo Primero del presente acuerdo. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Alcalde Municipalidad Provincial de Cajamarca 
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